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VISTO:
La nota presentada por la Sra Directora General del Área Enseñanza, en
la que solicita se asignen con anticipación números de resoluciones de
egresado de esta Unidad Académica, procediendo a reservar los
mismos;

CONSIDERANDO:
Este pedido se origina en las modificaciones que impone el Sistema
Guaraní - Módulo Egresados - para los trámites de egreso según lo
requerido por la Pro-Secretaría de Informática de la Universidad
Nacional de Córdoba;

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RES UELVE:

ART.1°: Asignar con anticipación números de resoluciones de egresados de
esta Unidad Académica, incluyendo las de las Escuelas dependientes, por los
motivos expresados en el considerando.
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